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1.- INTRODUCCIÓN



� Permite la salida escalonada del producto al
mercado (como medida permanente o
coyuntural).

� Se incentiva mediante la concesión de una
ayuda a los operadores ( que compense los
gastos financieros y costes técnicos del
almacenamiento).

� Muchos productos han dispuesto de este
mecanismo históricamente.

� El almacenamiento se ha regulado bajo
diversas modalidades.

1.- INTRODUCCIÓN

1.1.El almacenamiento como un mecanismo
clásico de la PAC en la regulación de los
mercados.



� Ayudas a tanto alzado para la celebración
de contratos renovables cada 2 meses
(1985-1998):

� Reglamento nº 136/66/CEE del Consejo
� Reglamentos nº 314/88
� Reglamento nº 94/98 de la Comisión

1.- INTRODUCCIÓN

1.2. Evolución de los sistemas de regulación
del almacenamiento en el aceite de oliva.



� Ayudas establecidas por licitación para la
celebración de contratos por un periodo
predeterminado (1998-2009):

� Reglamento nº 136/66/CEE del Consejo
� Reglamento (CE) nº 2768/98 de la Comisión
� Reglamento (CE) nº 865/2004 del Consejo
� Reglamento (CE) nº 2153/2005 de la Comisión
� Reglamento (CE) nº 1234/2007 del Consejo
� Reglamento (CE) nº 826/2008 de la Comisión

1.- INTRODUCCIÓN

1.2. Evolución de los sistemas de regulación
del almacenamiento en el aceite de oliva.



1.- INTRODUCCIÓN

1.3. Utilización del mecanismo de
almacenamiento de aceite de oliva en
España.

Cuadro nº 1: CANTIDADES DE ACEITE Y PRESUPUESTO
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2.- LA AUTORZACIÓN DE ALMACENAMIENTOS 
PRIVADOS DE ACEITE DE OLIVA EN 2009



� Condiciones del mercado : Perturbación grave del 
mercado en alguna región de la comunidad, 
particularmente cuando el precio medio registrado 
durante un periodo mínimo de dos semanas sea inferior 
a:

� 1 779 EUR por tonelada, en el caso del aceite de oliva virgen extra; 
� 1 710 EUR por tonelada, en el del aceite de oliva virgen, o
� 1 524 EUR por tonelada, en el del aceite de oliva lampante con una 

acidez libre de 2 grados, importe que se reducirá en 36,70 EUR por 
tonelada por cada grado de acidez de más.

� Decisión de las autoridades de la Comisión.
� Decisión de la Comisión a través del Comité de 

Gestión.

2.- LA AUTORIZACIÓN DE ALMACENAMIENTOS PRIVADOS DE A CEITE DE OLIVA EN 2009

2.1.Procedimiento para la autorización de 
los almacenamientos.



� Situación del mercado en la UE campaña 2008/09

Precios aceite extra
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2.1.Procedimiento para la autorización 
de los almacenamientos.

2.- LA AUTORIZACIÓN DE ALMACENAMIENTOS PRIVADOS DE A CEITE DE OLIVA EN 2009



� Situación del mercado en la UE campaña 2008/09

Precios aceite de oliva virgen
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2.1.Procedimiento para la autorización de 
los almacenamientos.

2.- LA AUTORIZACIÓN DE ALMACENAMIENTOS PRIVADOS DE A CEITE DE OLIVA EN 2009



Precios aceite de oliva virgen  lampante
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2.1.Procedimiento para la autorización de 
los almacenamientos.

2.- LA AUTORIZACIÓN DE ALMACENAMIENTOS PRIVADOS DE A CEITE DE OLIVA EN 2009

� Situación del mercado en la UE campaña 2008/09



� Cantidad máxima de aceite UE: 110.000 t
� Categorías : virgen extra y virgen
� Dos licitaciones parciales:

� 1-6 julio 2009
� 7-16 julio 2009

� 180 días periodo almacenamiento inicial. 
Posibilidad de la Comisión de rescisión 
anticipada .

� 50 t mínimo por oferta

2.- LA AUTORIZACIÓN DE ALMACENAMIENTOS 
PRIVADOS DE ACEITE DE OLIVA EN 2009

2.2. Líneas generales en que el almacenamiento 
fue autorizado (R. 524/2009)



� Organizaciones de productores que cumplan diversos 
requisitos en cuanto a su número o representación

� Asociaciones de organizaciones de productores

� Almazaras

� Envasadoras

2.- LA AUTORIZACIÓN DE ALMACENAMIENTOS 
PRIVADOS DE ACEITE DE OLIVA EN 2009

2.3.Tipos de agentes económicos que pueden 
acogerse



� Apertura de la licitación (Reglamento).
� Presentación y aceptación de ofertas.
� Contratos.
� Inmovilización y controles.
� Pagos de ayudas.

2.- LA AUTORIZACIÓN DE ALMACENAMIENTOS 
PRIVADOS DE ACEITE DE OLIVA EN 2009

2.4. Procedimiento de realización del 
almacenamiento



� La Comisión justifica por la evolución y
situación del mercado.

� Se abstienen (AL, AUST, DIN, SUE, FIN) por
considerarlo innecesario, repercutir
negativamente en el precio al consumidor o por
elevado coste.

� No se obstaculiza la operación pero es
necesario tomar nota sobre nuevas
operaciones en próximos años.

2.- LA AUTORIZACIÓN DE ALMACENAMIENTOS 
PRIVADOS DE ACEITE DE OLIVA EN 2009

2.5. La posición de los EEMM en el Comité de 
Gestión



3.1. Primera Licitación.

3.2. Segunda Licitación.

3.3. Resultados de las licitaciones.

3.4. Tipología de las solicitudes aceptadas.

3.5. Evolución de los precios después de la 
medida.

3.- EJECUCIÓN DE LA MEDIDA



� Ofertas presentadas a nivel UE.
� Cantidad ofertada: 18.189,826 t (7,4% extra, 92,6% virgen)

� Intervalo ayuda solicitada: entre 1,10 y 3,40 €/t/día

� Ofertas presentadas por España.
� Cantidad ofertada: 16.668,920 t (0,6% extra, 99,4% virgen)

� Intervalo ayuda solicitada: entre 1,18 y 3,00 €/t/día

3.- EJECUCIÓN DE LA MEDIDA

3.1. Primera Licitación



� Cantidad aceptada: 4.906,106 t (26,97% de las ofertas; 
4,10% extra y 95,9% virgen)

� Ayuda máxima concedida: 1,30 €/t/día
� Estratificación:

� Entre 1,10 y 1,15………..397,906 t (8,1%)
� Entre 1,16 y 1,20………..823,240 t (16,7%)
� Entre 1,21 y 1,25……...2.312,960 t (48,3%)
� Entre 1,26 y 1,30………1.312,960 t (27,8%)

� Cantidad aceptada a España : 4.456,2 t (90,8% del 
total; 2,3% extra y 97,7% virgen)

3.- EJECUCIÓN DE LA MEDIDA

3.1. Primera Licitación. 
� Resultados



� Ofertas presentadas a nivel UE.
� Cantidad ofertada: 32.693,438 t (5% extra, 95% virgen)

� Intervalo ayuda solicitada: entre 1,08 y 1,50 €/t/día

� Ofertas presentadas por España .
� Cantidad ofertada: 31.468,438 t (1,7% extra, 98,3% virgen)

� Intervalo ayuda solicitada: entre 1,08 y 1,50 €/t/día

3.2. Segunda Licitación

3.- EJECUCIÓN DE LA MEDIDA



3.- EJECUCIÓN DE LA MEDIDA

3.2. Segunda Licitación. 
� Resultados

� Cantidad aceptada : 32.428,438 t (99,2% de las ofertas; 
4,7% extra y 95,3% virgen)

� Ayuda máxima concedida: 1,30 €/t/día
� Estratificación:

• Entre 1,10 y 1,15………...….…..300 t (0,9%)

• Entre 1,16 y 1,20………...….…765 t (16,7%)

• Entre 1,21 y 1,25……………...2.970 t (9,2%)

• Entre 1,26 y 1,30…..….26.393,438 t (81,4%)

� Cantidad aceptada a España : 31.203 t (96,2% del 
total; 1,2% extra y 98,8% virgen)



Aceite extra: Cantidades adjudicadas según precio
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3.- EJECUCIÓN DE LA MEDIDA

3.3. Resultados de las licitaciones



3.- EJECUCIÓN DE LA MEDIDA

3.3. Resultados de las licitaciones

Aceite virgen: Cantidades adjudicadas según precio
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Aceite de oliva: Cantidades adjudicadas según preci o
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3.- EJECUCIÓN DE LA MEDIDA

3.3. Resultados de las licitaciones



Nº de empresas según número de contratos
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3.- EJECUCIÓN DE LA MEDIDA

3.4. Tipología de las solicitudes aceptadas



Evolución de los Precios del aceite de oliva 
después del almacenamiento
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3.- EJECUCIÓN DE LA MEDIDA

3.5. Evolución de los precios



4.1. Dificultades en el desarrollo de la 
campaña 2008/09.

4.2. Posicionamiento de la Comisión ante la  
petición de almacenamiento.

4.3. Desinmovilización de los almacenamientos.

4.- PROBLEMÁTICA PRESENTADA EN LA 
CAMPAÑA SOBRE EL ALMACENAMIENTO



� El mercado con tendencia a la baja sin que lo
justificasen las variables que habitualmente determinan su
evolución (producción, exportación, salidas al mercado,
nivel de stocks).

� Los stocks se acumulan en el primer escalón de la
cadena comercial (problemas financieros, interés por
vender para obtener liquidez).

� Los operadores presionan para solicitar el
almacenamiento.

� Las distintas instituciones políticas presionan (preguntas
parlamentarias, peticiones de CCAA).

4.- PROBLEMÁTICA PRESENTADA EN LA 
CAMPAÑA SOBRE EL ALMACENAMIENTO

4.1. Dificultades en el desarrollo de la 
campaña 2008/09



� El desencadenamiento de la medida no es
automático . Debe decidirlo la Comisión.

� Desconfianza de otros Servicios de la Comisión y de
los Países miembros sobre la puesta en marcha de un
mecanismo que no se venía aplicando .

� Costes financieros no previstos en los presupuestos.
� Poca concreción de la situación “perturbación de los

mercados ”.
� Necesidad de diversas gestiones bilaterales .

4.- PROBLEMÁTICA PRESENTADA EN LA 
CAMPAÑA SOBRE EL ALMACENAMIENTO

4.2. Posicionamiento de la Comisión ante la  
petición de almacenamiento



� El compromiso es almacenar durante seis meses .
� La norma contempla que la Comisión podrá interrumpir

los almacenamientos (art. 5 R. 542/2009).
� Los precios reaccionaron (se han incrementado en un 

50-60%).
� La Comisión posiblemente quería desinmovilizar una 

vez recuperados los precios.
� Algunos operadores hubieran deseado desinmovilizar .

Pero no ha habido peticiones formales.
� Ahora problemas de decisión por la repercusión de la 

nueva cosecha en los precios .
� ¿Habrá receptividad de la Comisión a nuevos

almacenamientos en los próximos meses si se precisan?

4.- PROBLEMÁTICA PRESENTADA EN LA 
CAMPAÑA SOBRE EL ALMACENAMIENTO

4.3. Desinmovilización de los almacenamientos



5.1. Sobre la mejora de los niveles de 
desencadenamiento.

5.2. Sobre una nueva operación de 
inmovilización.

5.3. ¿Instrumentación de los 
almacenamientos a través del propio 
sector.

5.- FUTURO



5.1. Sobre la mejora de los niveles de
desencadenamiento.
� Difícil precisar . Pocos antecedentes.
� PAC en retirada
� 1.000 M€ de desacoplado

5.2. Sobre una nueva operación de
inmovilización.
� Hemos respondido bien?
� Otros países en contra.

5.3. ¿Instrumentación de los almacenamientos
a través del propio sector.
� Coste
� Falta de normativa.
� Insistamos

5.- FUTURO



MUCHAS
GRACIAS


